
ORDENANZA Nº 843/96 

  

Tema: Permite estacionamiento de taxis  y remises  frente a escuelas y edificios públicos 

Sanción: 03 de octubre de 1996. 

Derogada por Ord. 1702/01. 
  

VISTO: 

  

Las facultades conferidas a este Cuerpo Deliberativo en la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 
236/84; y 

                           
CONSIDERANDO: 

  
Que las Ordenanzas en vigencia han sufrido en el tiempo distintas modificaciones, adecuándose a 

los vaivenes de las necesidades de la población; 

que una de estas necesidades es que los servicios de taxis o remis tengan la posibilidad de poder 

detenerse sobre el cordón de la acera frente a todas las escuelas e instituciones bancarias de Río 

Grande y de esta manera permitir un seguro y fluido ascenso y descenso de los pasajeros que 
ellos transportan a dichas instituciones; 

Que en el caso de las escuelas, esto permitiría darles mayor tranquilidad a todos los padres que 
utilizan este medio para enviar a sus hijos a estos establecimientos. 

  
                           

POR ELLO: 

  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RÍO GRANDE, 
SANCIONA LA SIGUIENTE  

  
ORDENANZA: 

  
Art. 1º)ESTABLECER que los servicios de taxis y remíses tienen la posibilidad de poder 

detenerse sobre el cordón de la acera, frente a todas las escuelas y establecimientos bancarios de 

Río Grande, con el objeto de permitir un seguro y fluido ascenso y descenso de los pasajeros que 
ellos transportan a dichas instituciones. 

  
Art. 2º)DISPÓNGASE que a través de la Secretaría de Gobierno, Dirección de Inspección 

General, se efectúe la señalización vertical que corresponda (letreros tipo “Manitos” para permitir 
la detención de un vehículo a la vez. 

  
Art. 3º)No podrán ser utilizados espacios que estén destinados a otros servicios de transporte. 

  
Art. 4º)De Forma. 

  
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 03 DE OCTUBRE DE 1996.-           
  


